
DECLARACIÓN PÚBLICA  
SITUACIÓN SLEP PROVINCIA DE ITATA 

Los concejales de la UDI de la provincia de Itata apoyados por el presidente de la Comisión de 

Educación del Senado, Gustavo Sanhueza; los diputados Cristóbal Martínez y Marta Bravo; y el core 

Carlos Garrido, manifestamos nuestro rechazo al adelanto en la instalación del Servicio Local de 

Educación Pública Costa Itata, dispuesto en el Artículo 92 de la Ley de Reajuste del Sector Público. 

Nuestra posición se funda en tres motivos concretos: 

• Oportunidad: Consideramos inoportuno adelantar el traspaso en el contexto actual, sin que 

exista certeza sobre la capacidad del sistema para garantizar una implementación ordenada 

y con resultados positivos. 

• Instrumento legal: La modificación fue incorporada en una ley de naturaleza distinta a la 

normativa educativa, lo que impone dudas sobre la idoneidad del procedimiento utilizado 

por el Gobierno para una decisión de esta envergadura. 

• Fondo del debate: Antes de avanzar con nuevos traspasos, es imprescindible revisar y 

evaluar el funcionamiento de los SLEP ya instalados, identificar deficiencias y corregirlas. El 

caso del SLEP de Atacama, que ha evidenciado problemas de recursos, demoras en 

infraestructura y brechas de equidad, es un ejemplo de dichas debilidades. 

Recordamos que, en el diseño original de la Ley N° 21.040, los SLEP fueron creados con el objetivo 

de mejorar la gestión educativa y garantizar una educación de calidad. Sin embargo, la experiencia 

práctica ha mostrado deficiencias relevantes en la implementación. 

Tomamos nota de la indicación que adelanta la entrada en funcionamiento de varios SLEP al 1° de 

marzo de 2026, incluyendo Costa Itata, y del argumento del Gobierno de que alcaldes de la 

provincia habrían solicitado el adelanto. Asimismo, registramos la postura del Presidente Electo, 

José Antonio Kast, quien señaló: “Nuestra propuesta en general es detenerse, analizar, ver bien los 

resultados y no avanzar mientras no tengamos claridad de que el resultado en los distintos SLEP sea 

positivo”. 

Por todo lo anterior, exigimos: 

1. Suspender el adelanto del traspaso del SLEP Costa Itata hasta contar con una evaluación 

técnica y pública del desempeño de los SLEP ya operativos. 

2. Abrir un proceso de diálogo entre el Ministerio de Educación, los municipios afectados, las 

comunidades educativas de Itata y los parlamentarios de la zona para acordar plazos y 

condiciones que aseguren continuidad pedagógica y equidad. 

3. Realizar una auditoría y diagnóstico público sobre recursos, infraestructura y resultados 

en los SLEP instalados, con plazos y compromisos de mejora verificables. 



Insistimos en que la prioridad debe ser garantizar una educación de calidad y equitativa para los 

estudiantes de Itata. Avanzar apresuradamente sin corregir las fallas detectadas pondría en riesgo 

ese objetivo y generaría mayores brechas en nuestras comunidades. 
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